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BASES Y CONDICIONES

CERTAMEN PARA ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS “EL OJO CULTURAL”
ART. 1: DE LOS PARTICIPANTES.
1.1.- Podrán participar de este concurso estudiantes universitarios o terciarios de instituciones públicas y privadas de grado y de posgrado de todo el país.
1.2.- Los participantes integran una sola categoría a nivel nacional.

ART. 2: DEL TEMA.
2.1.- El objetivo del presente concurso es promover en los estudiantes universitarios y terciarios la investigación cultural, en particular la valorización de las dimensiones económicas y productivas de la cultura, a partir de la observación y relevamiento de acciones y debates presentados durante el desarrollo del MICA (Mercado de las Industrias Culturales de la Argentina), actividad pública a realizarse del 2 al 5 de junio de 2011 en el predio ferial Tribuna Plaza, Av. del Libertador 4401, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
2.2.- Las monografías deberán incluir, utilizar y/o abordar datos e informaciones que surjan de los materiales expuestos en el MICA: stands, mesas redondas, exposiciones e investigaciones sobre el desarrollo en Argentina de los sectores audiovisual, editorial, fonográfico, diseño, videojuegos y artes escénicas.

2.3.- Se valorará la indagación sobre problemáticas vinculadas al desarrollo industrial, como por ejemplo cadenas de valor, potencial económico y cultural, actores públicos y privados involucrados, derechos de autor, propiedad intelectual, impacto de las nuevas tecnologías, rondas de negocios, legislación, aspectos geográficos, mercado interno y comercio exterior, entre otras.

2.4.- Se valorarán los trabajos que sean originales y que pongan de manifiesto núcleos críticos vinculados al desarrollo de las industrias culturales en Argentina. 

ART. 3: DEL FORMATO DE PRESENTACIÓN.
3.1.- El certamen tendrá una categoría única y nacional, y consistirá en la presentación de un artículo monográfico o crónica no superior a las 5 (cinco) páginas, en el siguiente formato: programa Word, times new roman 12, 1 ½ espacio. 

3.2.- Los textos deberán ser rigurosamente de autoría individual.
ART. 4: DEL ENVÍO.
4.1.- El envío de las obras se podrá efectuar por e-mail a: elojocultural@cultura.gov.ar (indicando en el asunto EL OJO CULTURAL) o por correo simple a:

CONCURSO “EL OJO CULTURAL”

Dirección Nacional de Industrias Culturales

Secretaría de Cultura de la Nación

Avda. Alvear 1690 1º piso

(C1014AAP) Ciudad Autónoma de Buenos Aires
4.2.- Junto con la obra será necesario presentar una página en la que figuren los siguientes datos: Nombre del concurso, Título de la obra, Nombre y apellido del autor, DNI, Institución educativa a la que pertenece (incluyendo Facultad, Instituto y/o Carrera si correspondiese), Fecha y lugar de nacimiento, Domicilio, Teléfono, Dirección de correo electrónico, Firma y aclaración del autor.
4.3.- Se recibirán trabajos hasta el 30 de junio de 2011 inclusive. Se tomará como válida la fecha de envío de los trabajos.

ART. 5: DE LOS PREMIOS.
5.1.- Se establece como primer premio para el certamen la participación en una Feria del ámbito cultural a elección, a desarrollarse en América o Europa, con viaje y estadía pagas.

5.2.- Se establece como segundo premio el otorgamiento de una beca para la realización de la Maestría en Industrias Culturales de la Universidad Nacional de Quilmes.  

5.3.- Se establece como tercer premio una computadora portátil.

5.4.- La resolución del jurado se dará a conocer el 30 de agosto de 2011.

5.5.- Los autores de las obras ceden sus derechos a la Secretaría de Cultura de la Nación para la confección de una edición colectiva, publicación a determinar y/o reproducción de las mismas por los medios que ésta considere apropiados.

ART. 6: DEL JURADO.
6.1.- El Jurado será integrado por 1 (una) autoridad de la Dirección Nacional de Industrias Culturales de la Secretaría de Cultura de la Nación, y por 3 (tres) académicos a determinar de diferentes universidades nacionales con especialidad en industrias culturales. El fallo del jurado será inapelable y se hará público antes de la entrega de premios.
ART. 7.- CONSIDERACIONES GENERALES.
7.1.- Los autores que obtengan los premios o las menciones autorizan expresamente a la Secretaría de Cultura de la Nación a difundir sus nombres, imágenes y datos personales en los medios y formas que se consideren convenientes, sin derecho a compensación alguna.

7.2.- Los ganadores del certamen no podrán exigir el cambio del premio por otro, ni por su valor en dinero en efectivo, ni por un bien o servicio distinto de los indicados como premio, de modo que aquel no será negociable ni transferible.

7.3.- El simple hecho de participar del presente concurso implica el conocimiento y la plena aceptación de estas bases y de las modificaciones que pudieran realizar los promotores de la iniciativa, así como también de las decisiones que pudieran adoptarse sobre cualquier cuestión no prevista en ellas.

7.4.- Las obras enviadas no serán devueltas. La Secretaría de Cultura de la Nación se reserva el derecho de publicar los trabajos, previa autorización de los autores.
7.5.- El incumplimiento de alguna de estas condiciones conllevará la desestimación automática del trabajo enviado.
7.6.- Cualquier situación, conflicto o controversia derivado de la interpretación de estas bases será dirimida por la Dirección Nacional de Industrias Culturales. Sus decisiones serán inapelables.

7.7.- Cuando circunstancias imprevistas de fuerza mayor lo justifiquen, la Secretaría de Cultura de la Nación podrá suspender o dar por finalizado el presente concurso. Asimismo, podrá abstenerse de publicar los trabajos aún si resultaran premiados, situación en la que los autores no tendrán derecho a reclamo alguno.
